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Declaración Institucional 
 
Las acciones de terrorismo callejero que se han sucedido en muchas ciudades 

españolas esta semana con motivo del encarcelamiento de Pablo Hasél son una 

prueba más del recurso a la violencia que, desde ciertos sectores políticos, se 

contempla como forma de participación política. Esta violencia pone en grave riesgo la 

seguridad y la convivencia entre españoles y supone una amenaza para los principios 

de la democracia y el Estado de Derecho. 

En los últimos días, hemos sido testigos de acciones perpetradas por grupos violentos 

que han incendiado nuestras calles, destrozado negocios y agredido a las fuerzas del 

orden. Como reacción a esta violencia, dirigentes políticos se han puesto del lado de 

los delincuentes, animándolos a continuar arrasando las calles.  

Los comerciantes, empresarios y trabajadores de los negocios afectados han visto 

como quienes callaban a la hora de defender sus derechos durante los últimos meses 

ahora alzan la voz para proteger a un delincuente. 

Estas acciones son intolerables en una democracia moderna y muestran el alejamiento 

de una parte de la clase política con la realidad que viven los españoles en un 

momento de grave crisis económica y social. 

Igualmente, no podemos sino manifestar nuestro apoyo a la policía que actuó contra 

los delincuentes y exigir que se les dote de los medios y el apoyo institucional 

necesarios para que puedan ejercer su función con eficacia, contundencia y 

proporcionalidad. 

Por todo lo anteriormente descrito, desde esta corporación municipal se declara: 

o Nuestro rechazo a las acciones violentas cometidas durante esta semana, que 
son contrarias a las normas más básicas que rigen nuestra convivencia. 

o Nuestra condena tanto a aquellos delincuentes que perpetraron estas acciones 
como a cualquier manifestación que justifiquen estos comportamientos, 
especialmente desde las instituciones públicas.  

o Nuestra solidaridad con los ciudadanos cuyos negocios y bienes se han visto 
gravemente afectados por las acciones de los violentos. 

o La necesidad de dar apoyo institucional, además de medios materiales y 
personales suficientes, a las fuerzas del orden para que puedan ejercer su labor 
con rigor y profesionalidad. 

 


